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    Superintendencia de Notariado y Registro 

       Dirección: Calle 26 N° 13 – 49 Interior 201 

                      Bogotá D.C., Colombia 

Bogotá D.C.  

EXPEDIENTE: OCDI  –00179– 2026 

DEPENDENCIA: OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
SOGAMOSO- BOYACA 

FORMA DE INICIO  COMUNICACION REMITIDA VIA CORREO ELECTRONICO 

FECHA DEL INFORME:  21 DE MARZO DE 2026 

FECHA HECHOS:  21 DE ENERO DE 2026 

INVESTIGADO Y CARGO: LUIS ALBERTO LEÓN MEJÍA 
REGISTRADOR DE LA ORIP SOGAMOSO 

DECISIÓN: AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA  

No. ______________  DEL ___________________________ 

 

I. ASUNTO POR TRATAR Y COMPETENCIA 
 
La jefe (E) de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Superintendencia de Notariado y Registro, en 
atención a la competencia establecida en los artículos 2, 83 y 93 del Código General Disciplinario (CGD), 
actuando de conformidad con la facultad señalada en el artículo 18 del Decreto 2723 de 2014 modificado por 
el artículo 4º  del Decreto 1554 del 4 de agosto de 2022, procede a realizar la evaluación del escrito remitido a 
esta oficina vía correo electrónico de fecha 21 de marzo de 2026, por parte de la Directora de Talento Humano 
con el que se allega la renuncia motivada de la señora LORENA SALGADO PLAZAS, al cual se le registra como 
expediente disciplinario No. OCDI –001280 – 2025,  
 

II. ANTECEDENTES  
 

Con fecha 21 de marzo de 2026, la Directora de Talento Humano de la Superintendencia de Notariado y Registro 
(SNR), remite el escrito de fecha 21 de enero de 2026, suscrito  por la señora LORENA SALGADO PLAZAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No.1.118.534.711, quien se desempeña como Auxiliar Administrativa 
código, grado 13 en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso y mediante el cual presenta 
renuncia irrevocable a su cargo, y en la cual pone de manifesto situaciones y apreciaciones de carácter fáctico 
del orden laboral y de salud que corresponden ser valorados por la Oficina de Control Disciplinario Interno de 
la SNR. 
 

III. HECHOS DISCIPLINARIAMENTE RELEVANTES 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 215 del CGD  y partiendo de lo expuesto se 
determina que el objeto de la presente investigación será establecer la ocurrencia de presuntos actos de acoso 
laboral,  hostigamiento y desatención de derechos inherentes al Servidor Público ejercidos contra la señora 
LORENA SALGADO PLAZAS por parte del señor LUIS ALBERTO LEON MEJIA, quien se desempeña como 
Registrador de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso. (ORIP SOGAMOSO). Las 
conductas a ser evaluadas presuntamente se han materializaron en una Evaluación de Desempeño Laboral 
(EDL) desfavorable, hostigamiento y falta de consideración ante la condición de salud de la servidora, quien 
padece según manifiesta de un enfermedad grave. Esta conducta presumiblemente es violatoria de la 
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obligación a ejercer un trato digno a los subalternos y compañeros, así como la prohibición de ejecutar actos 
que afecten la integridad moral y física  o el desempeño del cargo por parte del servidor público. 
 

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

  
Como ha sido previamente mencionado, corresponde a esta Oficina de Control Disciplinario Interno determinar 
la posible responsabilidad disciplinaria derivada del escrito de renuncia motivada presentada por la señora 
LORENA SALGADO PLAZAS, en su calidad de Auxiliar Administrativa código, grado 13 de la ORIP Sogamoso, 
en tanto que del mencionado documento se deduce la ocurrencia de presuntas irregularidades y el 
hostigamiento del cual al parecer esta siendo objeto la servidora. Es así que en el mismo documento se expone:  
 
“(…) me hallo en total persecución que se ha traducido en la desfavorable Evaluación de Desempeño Laboral 
(EDL), y en diversas manifestaciones de inconformismo para con la suscrita. (…) el cúmulo de arbitrariedades 
y decisiones respecto de sus exigencias, no obstante, mis carencias de salud, me llevan a elegir que primero 
está prioritariamente atender mi delicado y vulnerable estado de salud (...)” 
  
La presunta utilización de la calificación de servicios como herramienta de presión o persecución contra una 
servidora en estado de debilidad manifiesta constituye una afectación a los fines esenciales de la función 
pública, orientado a garantizar la efectividad de los principios de moralidad, igualdad y respeto a la dignidad 
humana, siendo necesario una valoración de las conductas al evidenciarse una eventual responsabilidad 
disciplinaria del superior jerárquico que realizó la evaluación y supervisión de la señora SALGADO 
PLAZASquejosa, conforme a la normativa vigente. 
  
Ahora bien, de la información obrante en el expediente se puede identificar al presunto autor de la falta 
disciplinaria objeto de averiguación, con lo cual se da atención al artículo 211 del CGD en el que se determina 
que cuando con fundamento en la información recibida se identifique al posible autor o uatores d ela falta 
discipilnaria, el funcionario dará inicio a la investigación disciplinaria. 
  
  
Teniendo en cuenta lo expuesto en los acápites precedentes, esta Oficina de Control Disciplinario Interno 
considera que existen elementos suficientes para proceder con la apertura de investigación disciplinaria en 
contra del señor LUIS ALBERTO LEÓN MEJÍA en calidad de Registrador de Instrumentos Públicos de 
Sogamoso, para la época de los hechos, en tanto que el proceso disciplinario tiene como finalidad la prevalencia 
de la justicia, la efectividad del derecho sustantivo, la búsqueda de la verdad material y el cumplimiento de los 
derechos y garantías debidos a las personas que intervienen en el mismo, por lo que se ha de adelantar bajo 
parámetros de un debido proceso y con la observancia formal y material de las normas que trazan la ritualidad 
del mismo, con la pretensión única de constatar la ocurrencia de los hechos descritos en la ley como falta 
disciplinaria, ,determinando las circunstancias de tiempo, modo y lugar en los que presuntamente estos tuvieron 
lugar, y si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de la responsabilidad. 
  
  

 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Jefe (E) de la Oficina de Control Disciplinario Interno de la Superintendencia 
de Notariado y Registro, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR el inicio de INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra del señor LUIS ALBERTO 
LEÓN MEJÍA identificado con C.C. No. 7.227.437, en calidad de REGISTRADOR DE LA OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SOGAMOSO- BOYACA, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva del presente proveído. 
  
SEGUNDO: INCORPORAR como medio de prueba el escrito fechado 21 de enero de 2026, suscrito por 
LORENA SALGADO PLAZAS, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.118.534.711 de Yopal, en su 
calidad de Auxiliar Administrativa código, grado 13 de la ORIP Sogamoso, 

 

 

 
TERCERO: DECRETAR Y PRACTICAR las siguientes pruebas: 
 
3.1. DOCUMENTALES 
 
3.1.1. Oficiar a la Dirección de Talento Humano de la Superintendencia de Notariado y Registro, para que en el 
término de cinco (5) días hábiles remita con destino a esta foliatura: 
 

• Certificación de la Planta de Personal: Relación detallada de los servidores públicos y contratistas 
vinculados a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso entre el 1 de mayo de 2023 
y el 21 de enero de 2026, indicando nombre, cédula, cargo, correo electrónico y última dirección 
conocida.  

 

• Información del Investigado: Se remita la siguiente información del señor LUIS ALBERTO LEÓN 
MEJÍA, identificado con C.C. No. 7.227.437, en su calidad de Registrador de Instrumentos Públicos de 
Sogamoso. 
 

i- Identidad personal. 
ii- Ultima dirección conocida. 
iii- Números telefónicos de contacto. 
iv- Dirección de correo electrónico. 
v- Fecha de ingreso y de retiro si es del caso.  
vi- Dependencia en la que se encuentra desempeñando funciones. 
vii- Ultima dirección de residencia registrada. 
viii- Cargos ocupados especificando el respectivo lapso y manual de funciones para el cargo, 
nominación del cargo y dependencia donde labora.  
ix- Constancia sobre el sueldo devengado para el año 2026.  
x- Antecedentes disciplinarios que registre en su hoja de vida, allegando copia de las decisiones 
en firme que le han impuesto sanción disciplinaria.  
xi- Periodos de incapacidad y/o vacaciones.  
xii- Suministrar copia de la cédula de ciudadanía que reposa en la historia laboral. 
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• Manual de Funciones: Copia del manual de funciones vigente para los años 2025 y 2026 
correspondiente a los cargos de Registrador de Instrumentos Públicos y de Auxiliar Administrativo 
Grado 13. 

 

• Expediente de Evaluación de Desempeño: Copia íntegra de los formularios y soportes de la Evaluación 
de Desempeño Laboral (EDL) de la señora LORENA SALGADO PLAZAS (C.C. 1.118.534.711) del 
periodo 2024-2025 y lo corrido de 2026, incluyendo las evidencias de cumplimiento y las 
observaciones del evaluador. 

 
3.1.2. Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso, para que remita copia 
de los reportes de asistencia y de las incapacidades médicas allegadas por la señora LORENA 
SALGADO PLAZAS, a partir de su vinculación y hasta la fecha  
 

3.2. TESTIMONIALES. 
 

• Escuchar en Declaración Juramentada a la señora LORENA SALGADO PLAZAS, para que amplíe y 
precise los hechos descritos en la comunicación contentiva de renuncia de fecha 21 de enero de 2026. 
La Declaración podrá se recepcionada acorde con las normas vigentes de manera virtual, para lo cual 
el abogado comisionado señalará fecha y hora y agotará las gestiones para que la misma sea 
adelantada de manera eficaz y eficiente. 

 
 

• Testimonios de Terceros: Una vez recibida la certificación de la planta de personal de la ORIP 
Sogamoso, este Despacho señalará fecha y hora para recepcionar el testimonio de los servidores que 
puedan dar cuenta de los hechos motivo de la presente actuación.  

 
3.3. Practicar las demás pruebas y diligencias necesarias que se consideren conducentes y pertinentes, y que 
contribuyan al esclarecimiento de los hechos que se investigan.  
 
CUARTO: NOTIFICAR personalmente de la presente investigación disciplinaria al señor LUIS ALBERTO 
LEÓN MEJÍA, en la forma prevista en el artículo 121 de Ley 1952 de 2019, haciéndole saber los derechos que 
tiene como sujeto procesal, entre ellos el de ejercer su defensa, designar un apoderado de confianza para que 
la asista dentro del trámite de la investigación, así como gozar de los beneficios de la confesión o aceptación 
de cargos. 

De no ser posible la notificación personal se notificará por edicto, de conformidad con el artículo 127 de la ley 
1952 de 2019, modificado por el artículo 23 de la ley 2094 del 2021.  Adviértase la obligación procesal de 
señalar la dirección en la cual recibirá comunicaciones y que contra esta determinación no procede recurso 
alguno y se le informe sobre el derecho que tiene a designar un defensor.  Para el efecto del inicio del trámite 
de notificación, envíese la respectiva comunicación al correo institucional.  
 
QUINTO: INCORPORAR de la Oficina de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación los 
antecedentes disciplinarios del investigado e incorpórese a las presentes diligencias.  
 
SEXTO: COMUNICAR a la Viceprocuraduría General de la Nación, la apertura de la presente investigación 
disciplinaria para que el ente de control determine si ejerce o no, el poder preferente que le asiste legalmente, 
de conformidad con el artículo 216 de la ley 1952 de 2019. 
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:  
 
 
: SEPTIMO: ADVERTIR al investigado que de confomidad con lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 215 
del CGD, en concordancia con el artículo 162 ibídem, en caso de que confiese o acepte los cargos, podrá ser 
beneficiadoa con la disminución de la sanción de la siguiente manera:  
 

“Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de 
inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce en la etapa de 
juzgamiento, se reducirán en una tercera parte. (…) El anterior beneficio no se aplicará cuando se trate 
de las faltas gravísimas contenidas en el artículo 52 de este código.  En el evento en que la confesión 
no aceptación de cargo sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de 
esta ley”.  

 
OCTAVO:: COMISIONAR a la doctora MARIA ALEJANDRA GALVIS MUÑOZ contratista de la Oficina de 
Control Disciplinario Interno de la Superintendencia de Notariado y Registro, para que practique las diligencias 
ordenadas y las demás que surjan de las anteriores que sean pertinentes y tiendan a esclarecer los hechos 
objeto de la presente investigación, con fundamento en el artículo 152 de la ley 1952 de 2019. 
 
NOVENO: DISPONGASE que por Secretaría se realicen las correspondientes comunicaciones, citaciones y se 
eleven las solicitudes probatorias y demás anotaciones de rigor. 
 
DECIMO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 130 de la Ley 1952 de 2019.  

 
COMUNÍQUESE, NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ESTHER CRISTINA GÓMEZ MELO 
 

Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno 
Superintendencia de Notariado y Registro 

 

 

Proyectó: Maria Alejandra Galvis – Abogada Contratista  
Revisó: Alfredo Fernandez Sarmiento – Revisor OCDI 
 


